
  

Guayaquil, 24 de Noviembre de 2014 

Señor 

Teddy Pablo Sánchez Ponce 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que en el Estatuto de la Escritura Pública de Constitución de la 
compañía cuya denominación es CORPOMETALSAN S.A. fue designado 
GERENTE GENERAL de la misma por un período de CINCO AÑOS, con las 
atribuciones que constan en el estatuto social de la compañía. 

En el ejercicio del cargo ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía de manera individual. 

El estatuto social de la compañía consta en la escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del cantón Guayaquil, el 24 de Noviembre de 2014. 

Atentamente, 

Eddy, [Danehez Z 

Eddy Rubén Sánchez Ponce 
ACCIONISTA FUNDADOR 

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía cuya 
denominación es CORPOMETALSAN S.A., para el cual he sido elegido. Guayaquil, 
24 de Noviembre de 2014. 

   

Teddy Pablo Sánchez Ponce 

c.C. + 0815379081 
NACIONALIDAD: ECUATORIANA 
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ad A INSCRIPCIÓN CONSTAN 

auBIsTRO EN HOJA DE SEGURIDAD! SESASTE ADJUNTA, 

         
  

  

      cd A  



  

Los 
óRegistro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:60.116 

FECHA DE REPERTORIO:28/nov/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:12 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha cinco de Diciembre del dos mil catorce queda inscrito: 1. 
Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la compañía 

denominada: CORPOMETALSAN S.A., de fojas 119.818 a 119.832, 

Registro Mercantil número 5.161. 2. NOMBRAMIENTO de Gerente 

General designado en el acto constitutivo de la compañía 
CORPOMETALSAN S.A., a favor de TEDDY PABLO SANCHEZ 
PONCE, de fojas 51.522 a 51.524, Registro de Nombramientos número 
16.707.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

DIAS 

ONDAS    
DELEGADO    

Guayaquil, 10 de diciembre de 2014 

REVISADO POR* 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registra de Datos Públicos. : 
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